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La Autoridad Bancaria Europea (EBA), la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de
Jubilación (EIOPA) y la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA), que
conjuntamente son las  Autoridades Europeas de Supervisión (ESA) preparan normas
técnicas o RTS  para modificar las garantías en los derivados OTC no compensados
centralizadamente, para el supuesto de BREXIT sin acuerdo. Aludimos aquí a su propuesta
para suspender los requisitos relativos de margen bilateral en los OTC no compensados
centralizadamente y así facilitar la novación hacia contrapartes de la UE no británica.
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En efecto, las autoridades supervisoras han publicado un informe
final con proyectos de normas técnicas de regulación (RTS) para
modificar el Reglamento Delegado de la Comisión sobre técnicas de
reducción de riesgos (requisitos de margen bilateral)  para derivados
OTC no compensados centralmente en virtud del Reglamento de
Infraestructura del Mercado Europeo (EMIR).

El borrador de RTS incluido en el informe propone, en el contexto de un posible BREXIT sin
acuerdo, introducir una exención limitada en el tiempo para facilitar la novación de
ciertos contratos de derivados OTC,  a contrapartes de la UE. Este borrador del RTS
complementa la propuesta  publicada por la AEVM el 8 de noviembre con respecto a la
obligación de compensación. Se han presentado, ambos, a la Comisión Europea para su
aprobación, y están sujeto al control del Parlamento Europeo y del Consejo

En el contexto de las negociaciones del BREXIT, en previsión de una posible falta de
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acuerdo, y para abordar la situación en la que una contraparte del Reino Unido ya no pueda
proporcionar ciertos servicios en la UE, las contrapartes en la UE pueden requerir novar sus
derivados OTC contratos mediante la sustitución de la contraparte del Reino Unido por una
contraparte de la UE. Sin embargo, al hacer esto, pueden desencadenar la obligación de
compensación o los requisitos de margen bilateral para estos contratos, por lo tanto,
deberán hacer frente a nuevos costes que no se contabilizaron en el momento de la firma
del contrato.

Contenido: El borrador de RTS permite que las contrapartes del Reino Unido se
reemplacen con las de la UE sin activar los requisitos de margen bilateral RTS. Esta
exención limitada se orienta a preservar las condiciones económicas en las que se
celebraron originalmente los contratos. Su alcance, tiempo e intención están alineados con
el borrador de RTS con respecto a la obligación de compensación que la AEVM publicó el 8
de noviembre.
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La novación de los contratos de derivados OTC afectados
por la propuesta reglamento de modificación y por la
publicada por la AEVM/ESMA  tendría una vigencia de
doce meses después del BREXIT.  Con todo,  las
contrapartes pueden comenzar a modificar sus contratos
antes del BREXIT, condicionándola a un BREXIT no
negociado.

Indican los supervisores europeos que estas dos medidas serán las únicas medidas
reglamentarias que las ESA tiene la intención de proponer para ayudar a resolver la
inseguridad jurídica generada por el BREXIT en relación con los derivados OTC no
compensados centralizados.  Las ESA recomiendan a las contrapartes  comenzar a negociar
lo antes posible las novaciones de sus transacciones
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